
 

 

 

FICHA TÉCNICA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CHALECO AV AMARILLO CLASE 2 
 

REF.: CHAV-6060 
COLORES: Amarillo EN20471  
TALLAS: XS-3XL 
EPI CATEGORÍA: II 
 



 
 
 
 
 

1. Este chaleco está destinado a señalizar la presencia diurna y nocturna del 
usuario bajo situaciones de riesgo de baja visibilidad. 
 

2. Dicho chaleco confeccionado con tejido de punto color amarillo, de una sola 
pieza, con dos bandas horizontales de material reflectante de 50mm de 
ancho alrededor del torso. 

 
3. Las bandas reflectantes están colocadas horizontalmente alrededor del 

tronco, cosidas con una separación entre ellas de 92mm y la parte baja de 
la banda horizontal inferior está a una distancia de 165mm del borde inferior 
de la prenda.  

 
4. Los contornos de la prenda se hallan ribeteados con cinta de color gris. 

 
 

 
 
 

 
 

CARACTERÍSTICAS 

DESCRIPCIÓN 

Composición:  

 100% poliéster 
  

Clase: Clase 2 

Material de fondo: superior al mínimo indicado en la EN 
20471:2013 - >0,5 m2) 

Material retro reflectante: superior al mínimo indicado en 
la EN 20471:2013- >0,13 m2) 

 
 

EPI de Categoría II. Cumple con las exigencias mínimas 
de las normas EN20471:2013 y EN ISO 13688:2013  
detallados en la directiva 89/686/CEE. 



 
 
 



 
 
 
 



 
 
 
 

 

 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD 

 

El fabricante o su mandatario establecido en la Comunidad: 

ADEEPI GRUPO 2002 S.L. 
C/ Topacio 26 
Pol. Ind. San Cristóbal 
47012 Valladolid 
 

declara que el EPI (Equipo de Protección Individual) nuevo que se describe a 

continuación: 

Ref. CHAV-6060 

CHALECO ALTA VISIBILIDAD AMARILLO CLASE 2 

es conforme a las disposiciones del Real Decreto 1407/1992, en su caso, a la norma 

nacional que efectúa la transposición de la normativa armonizada EN ISO 13688/2013 

(EN 340/03) - Exigencias Generales para Ropa de Protección y EN 20471/13 - Ropa de 

protección de señalización de alta visibilidad, para los EPI contemplados en el apartado 1 

del artículo 7,  es idéntico al EPI objeto del certificado «CE»  de tipo nº IN-

02391/2013-OC-CE expedido por LEITAT- Innovació, 2 – 08225 TERRASA (nº 0162) 

se ha sometido al procedimiento establecido en los apartados A del artículo 9 del Real 

Decreto 1407/1992 bajo el control Organismo de Control LEITAT. 

Hecho en Valladolid el 25 de Julio, 2014. 

 

Sergio Peréz Ayerbe 

ADEEPI GRUPO 2002 S.L. 
C/ Topacio 26 

Pol. Ind. San Cristóbal 
47012 Valladolid 

Tfno.: 983219355 
adeepi@adeepi.com 

 
  


